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Chiriguaná, Mayo Dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023). 
 

CLASE DE 

PROCESO: 
FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA 

DEMANDANTE: 
JULIA ESTHER GARCIA GARCIA, en su condición de 

representante legal de RICARDO ANDRES PABA GARCIA 

APODERADA: DRA. LELIA NEGRETTE MORALES 

DEMANDADO: LUIS GUILLERMO PABA MELO 

APODERADO: NILSON MIGUEL PORRAS BAEZ 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2022-00058-00 

ASUNTO: AUTO RESUELVE 

 
   
   De conformidad con los memoriales suscritos por los apoderados judiciales de 
la parte demandante y demandada, los cuales son encaminados a señalar lo concerniente 
a la nulidad presentada en audiencia por parte del abogado de LUIS GUILLERMO PABA 
MELO, este despacho tiene a bien señalar lo establecido en el articulo 392 del C.G.P., así:  
 

“…En este proceso son inadmisibles la reforma de la demanda, la acumulación 
de procesos, los incidentes, el trámite de terminación del amparo de pobreza y la 
suspensión de proceso por causa diferente al común acuerdo. El amparo de 
pobreza y la recusación solo podrán proponerse antes de que venza el término 
para contestar la demanda”. 

 
   De la norma antes señalada, se debe establecer que en este proceso de 
FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA, el incidente de nulidad por indebida notificación 
planteada por el demandado, es inadmisible, motivo por el cual, mal podría esta agencia 
judicial entrar a definir la misma de fondo, situación que implica, la necesidad de entrar a 
señalar nueva fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de que trata el articulo 392 del 
C.G.P., en aras de continuar con el tramite legalmente establecido. 
 
   Habiéndose resuelto lo concerniente a la nulidad presentada por el apoderado 
judicial de la parte demandada, este despacho reitera lo señalado en la audiencia de mayo 
dos del 2023, procediendo a fijar nueva fecha para la audiencia contemplada en el art 392 
del C.G.P., una vez obtenidas todas las pruebas que fueron ordenadas en la audiencia antes 
citada.   
 
  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
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